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DISPONGO;

Articulo primero.-Queda O1OC11f1cado el vigente Arancel de
Ad.uanas en la forrila que figura p. continuación:

Partida
arance

lana.
Articulo

Derechos
Oef!· TraDsI·

lUt1.vo toriO

Posición Ar-Clculo
Derechos

Defl- I'ranst-
altIvo torto

98.15 Termos y demés recJ.pientes 1sotérmi
cos montados. cuyo a1slamlento se
consiga por vacio, asi como sus par·
tes (con exclusión de lu ampollas
de vidrlo) .. 50 % 45%

87.02 B.2 Vehiculos especiales para el trans
porte de tierras, rocas y minera
les provistos de caja adecuada
para estos fines y dispositivos de
descarga:

JU Con un peso en vacio en or
den de marcha igual o supe-
rior a 15.000 kilogramos .

b) Oon un peso en vacio en or
den de. marcha comprendido
entre 7.000 kilogramos y me
nos de 15.000 kilogramos y
una distancia entre centros
de ejes extremos no superior
a 3,5 metros _ .

c) Con un peso en vacío en or
den de marcha de más de
3.000 kilogramos y menos de
7\000 kilogramos y una dis
tancia entre centros de ejes
extremos no superior a 2,8
metros _ .

d) Los demás ..

50 %

50%

50%
85%

30%

30%

30%
50%

($) Bonjflcación del 100 por 100 80bre los derechos arancela
rios transit<:tlos coyunturaJ.es, con efecto d-eede el 21 de enero
de 1968 y hasta su modificación o extinción· por la oportuna
disposictón.

ArticWo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia sIguiente al de BU publicación en el «Boletín Otlcial del
Estado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Comercio,
r'AU8TINü GARCIA-MQNCO y F'ERNANDt!:Z

DECRETO 168611969, de 24 de julio, por el que se
prorroga hasta el día 17 de noviembre próximo la
suspensión de aplicación de los derechos arance
larios a la tmportaci6n de desbastes en rollo para
chapas de acero inoxidable (partida arancelaria
73.15-B.2.bi.

Articulo segundo.-Queda sin efecto la nota complementaria
nwnero tres del capitulo ochenta y siete.

Articulo tercero.-EI prellente Decreto entrará en Vigor el dia
s1gu1ente de su publicación en el «Boletín Dfícial del Estado».

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId
a veinticuatro de Julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANC'ISCO FRANCO

El Minlstro de Comercio.
FAOsnNO GARC~·MONCO y FERNANDEZ

DECRETO 1685/1969, de 24 de julio, por el que se
modiJica el vigente Arancel de Aduanas para in·
troaudr en el miSmo las correcciones eJectuadus
en la Nomenclatura Internacional por el Ccmse10
de Cooperación Aduanera.

con el fiD de recoger las correcciones efectuadas en la No
Jilenc1atura Arancelar1a Interna.c1onal por E!l consejo de Coope
rac1ón Aduanera y en cumplimiento de lo establecido por el
convenio de la Nomenclatura, ratificado por Espatia, procede
mocUflcar el Vigente Arancel nacional introduciendo en el
mJsmo las susocUchas correcciones.

En au virtud, y en uso de la autorización conferida en el
art1culo sexto, número cua.tro. de la Ley Arancelaria de primero
de mayo ele mll novee1entos sesenta, a propuesta del Ministro
de ODmI!IrC1o y preVia dellberae1ón del Consejo de Ministros
en au :reunión del día veintiuno de juBo de mn novecientos
IH!IIeIlta 1 nueve.

DISPONGO:

ArticUlo prtmero.-Queda modificado el vigente Al'ance! de
Aduanas en 1& forma que figura a continuación:

Derechos
De-f1~ Tra.nst·

Q.lt1TO torio

23.07 Preparados forrajeros con adición de
melazas o de azOcar; otros prepa.
rados del tipo de los Que se utillzan
en la aUmenta.c1ón de los an1Dlales,

75.05 Anod08 para niquelar, Incluso los ob-
tenidos por electrólisis, en bruto o
manufacturados .

El Deereto ciento sesenta y ocho de tremta de enero último
diSpuSO la suspensión por tres meses de la aplicación de los
derechos arancelarios establecidos a la Importación de desbas
tes en rollo para chapas de acero inoxidable. Dicha suspensión
rué prorrogada nasta el dia diecisiete de agosto por Decreto
ochocientos noventa y siete, de nueve de mayo dei presente año.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspensión
es aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres meses,
haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el articu
lo sexto. apartado dos, de la vigente Ley Arancel&.rla.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de MInistros en su reunión del dia
veintiuno de iuUo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

ArtlCulo IilllCO_~-se prorroga hasta el d1a diecisiete de noviem
bre próximo. inclusive, la suspensión total de la aplicación de
los derechos arancelariO! establecidos a la importación de des
bastes en rollo para chapas de acero inoxidable, clasif1cad08
en la partida setenta y tres punto quince B dos b del Arancel
de Aduanas; suspensión Que fué dispuesta por Decreto ciento
sesenta y ocho del presente año.

Asi lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrtd.
a veintIcuatro ele lulio de mil novecientos sesenta y nueve,

PRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Comercl0,
FAUSTINO GARCtA-MONCO y FERNANDEZ

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO'

CORRECCION de errores de la orcten de 19 ae
mayo de 1969 por la que se aprueba el Reglamento
de la Editora Nacional.

Advertido error en el texto remitido para publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estádo» núme
ro 168, de fecha 15 de julio de 1969, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación.

En la página 11160, seguncla columna, capitulo IV. en el
apartado 1 del articulo 18, donde dice: «... se ajustará a lo
dispuesto en la Ley' de 26 de diciembre de 1968 sobre rég1men
juridico...». debe dec1r: «... se ajustará. a lo dispuesto en la
Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre régimen juridico...»


